
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  58090 – 8  
Condenado MIGUEL ANTONIO CALLEJAS AGUILERA 
C.C # 79580019 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 407 del 
VEINTICINCO (25) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 2 de junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  58090 
Condenado MIGUEL ANTONIO CALLEJAS AGUILERA 
C.C # 79580019 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 6 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



Radicación
Condenado

Ideñtfficacmn
Fallador
Delitos
prisión
Reclusión

Defensor

Nomativldad

Aüto m.

11001600000020200007500 (NI 58090}
MiguelAntonio Callejas Aguilera
79.580.019
Juzgado 44 Penal del Circuito déCdh<xirniento de Bogotá
Hurto calificado, receptaciónagravada y conciertopara delinquir simple
Revoca prisión domiciliaria
Prisión Domiciliaria: «Calle 71 sur númeroíS B - 27, Barrió la Éstrélla,
Localidad de Ciud&d Bolívar de esfá ciudad -nórnenclatura antigua-,
Calle 72 A Bis sür número 18 B^ 27r-noménclaturá actual-^
Carlos Alljerfy Mercado Figueroa
•eáBlmefi&úiñáiLcom

12004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

vü/AC®-

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.Cv^ veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023|

ASUNTO

Se encuentran las diligencias al Despacho con el ñn de emitir

pronimciaraiento en tomo a la eyentual REVOCATORIA DE LA PMSIÓN
DOMICILIARIA otorgada al sentenciado MIGUEL ANTONIO CALLEJAS
AGUILERA en la presente caüs^,

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de sesenta y siete (67) meses y seis (6)
días de prisión que, por los delitos de hurto calificadQ, recéptáción

agi-avada y concierto para delinquir simple, impuso a, MIGUEL
ANTONiO CALLEJAS AGUILERA el Juzgado 44 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bo-gotá eri sentencia de 3 de noyiembfe de; 2021,

Por cuenta de esta actuación, el preiiornbrado condenado viene privado

de la libertad desde él 13 dé diciembre de 2019, réconociéhdose a su

favor siete (7) meses y veintisiete (27} días como redención de pena
mediante providencia de 15 de julio de 2022,

Mediante autó de 15 de Julip de 2022, éste despacho le otorgó él beneficio

de la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38Gr del Código Penal,
para lo cual acreditó caución prendaría equivalente a tres (3) salarios
mínimos mensuales legales vigentes y suscaribió diligencia.
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En atención a una serie de transgresiones reportadas por las autoridades
penitencMias, m, auto de 6 de febrero de 2023, orderí6 la apertura del
trámite incidental consagradQ en el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal con miras a determina si se revocaba o no el
sustituto penal con el que había sido agraciado, para lo cual se le concedió
el término de tres (3)' ¡días a efecto de que presentara las explicaciones que
estimara pertiñeintes.

ARGUMENTOS DEL CONDENADO

Vencido eí trámite incidental, el abogado defensor justificó las
transgresiones de su prohijado en los diferentes trámites que realizó para
garantizar el servicio de seguridad social en salud de sus progenitores,
pues, afirmó, que es él quien está a cargo de; su cuidado en atención a que
su hermana, la señora Aura María Callejas Aguilera, se encuentra
trabajando,

Por lo interior, rémitió una serié de documentos que dan cuenta del
estado de salud de los padres del penado así como de la presunta labor
qiie rqaÉza la señora (^aílejm Aguilera,

m, CASO GONGRETO

El artículo 38 de la Ley 599 de 2ÓÓ0 (sin la modiñcación introducida por el
ártíciilo 22 dé la Ley 1709 de 2014) si bien cotiságrabá la figura de la
prisión domiciliaria como mecanismo sustitutivo de la reclusión formal y
los réquisitos pm-a su otorgamiento, también preveía la posibilidad dé
cesar los efectos derivados de su otorgamiento cuando se dieran las
cóhdiéiones para ello, feézábá, en su parte pertínénté, la norma éii
coméñtp:

OuaMp m incumplan W obUgaciones mntraídas, se evada ó incumpla
la recluisión o jundadarnénté apar¡^ca que continúa desarroÜando
actividádes delictivas^ sé hará efectiva la pena de prisión.

En el presenté: asunto tenemos que se atribuye a MIGUEL ^TONIO
GALLi^AS AGÜJLERA el desconocimiento de las obligaciones impuestas
al suscribir la diligencia compromisoria, en especial, aquella relativa a
pérmañecer en su domicilio y no salir de allí sin el permiso
con-espondiente del Juzgado, estp^ por cuanto para los días 21, 27 de
octubre, 5, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 19, 20, 23, 28, 29 de noviémbre, 5, S, 11,
15,17, 18 y 19 de diciembre de 2022, se advirtió su ausencia en el sitio de
réclusión.

Préhte á ello, la defensa informó qiié pára esas calendas su prohijado sé
vio en la necesidad de ayudar a sus progenitores én la: i-ealización de
diferentes trámites: médicos, pues, precisóyque él es la persona quien está
al tanto dé dichas gestiones ya que su hermana, lá señora Callejas



Aguilera se éncuentra limitádá de tiempo en razón a sú trabajo, para lo
cual aportó diferentes documentos relacionados con el estado de sáíud de
los padres del penado como de la labor que realiza la prenombrada.

No obstante, para él despacíio no es de recibo: las justificaciones ofrecidas
por él profesional del derecho, pues el estado de salud de los progenitores
del condenado de manera alguna le otorgaba una carta blanca pma salir
deliberadamente de su sitió de reclusión, más cuando ningüñá dé sus
salidas se originó por una situación de fuerza mayor y si fue así en criterio
dé la defensa, el sentenciado teríía la obligación dé infórmalo dé manéfa
inmediata al despacho una vez se hiibiere superado la contingenGÍa, pero
ello nunca ocurrió.

Sobre el particiilár, importa resaltar que tanto el penado como su defensor
tenían jpleno conocimiento que todo traslado fuera del sitio de reclusión
debía estar previamente autorizado por las autoridades que vigilan eí
cumplímiéhto del sustituto que le fué otorgado, restricción qué incluso le
fue: puesta de presente a la hermana del condenado, la señora Callejas
Aguitéra, en la visita qué le fue practicada por asistente social, veamos.

Se retroalitríeñta a la entrevistada sobre lüs responsabilidades que conlleva eí
beneficio y la iniportancia de ser una red dé apoyo quefadlite el cumplirníento
de éstas. Así mismo sé reiteran las íimítaciónes de motnlidád qúé tendría el
penado.

De modo que, el comportamiento observado por el condenado desdibuja el
compromiso que asumió con la adrninistración de jüStieíá pues se observa
qué siii miramiento alguno sale reiterádamente dé sü sitió de réclusión con
la presunta excusa de a3?udar a sus progenitores sin por lo menos pensar
en otras posibilidades que no le impHcarah la evasión del sustituto qué le
fue otorgado, por ejemplo, debió acudir a la ajmda de sus hermanas,
quienes ai igual que él tienen la obligación de velar por el cuidado y
protección de sus progenitores, máxime si se tiene en cuenta la privación
de la libertad que sufre el aquí sentenciado.

Aquí conviene resaltar la contradictoria información que ofrece y acredita
el togado, en lo que tiene que ver con la labor que realiza uña dé las
hermanas del condenado, la señora Callejas Aguilera, pues según la
cértificación que suseribió la enfermera jefe Añgié Loreña Picó González,
aquella viene laborando desde el 13 de abril 2022. cirGunstancía
fáctica que no guarda relación alguna con la información que ofreció la
misma familiar del penado él 7 de iimio de 2022 a la asistente social
previo a otorgarse la prisión domiciliaria, veamos.

Refiere la entrevistada que para lasnecesidades de la familia, se cuenta con
el ingreso que ella percibe por atriéndos dé la vivienda. t>ües áctuiilmenfe

no trabaja, dado que está vendiente de tos padres y anexo el aporte de
su pareja, Entre los gastos se tiene el pago de los serínciós por $80.000, en
alimentación un promedio de $600.000 mensuales. Manifiesta se. logran
satisfacer necesidades básiccís de lafarriiHa y estar en la total disposición de
acoger y apoyar al penado en caso de ser concedido el beneficio así como



estar xá trnío de sú inanutérmón el tiempo que (^ba permanecer en
domiciliaria. Éxoresa aue tanto sus itadres como sus otras hermanase
han manifestado el auoUo económico H afectivo para él tiénado.
(Subrayas y négrillas del Juzgado)

De modo que, no se explica porque la señora Callejas Aguilera afirmó que
para el 7 de iüiaío de 2022 ño se encontraba realizando áctiyidad laboral
alguna, cuando según la certificación aportada por la defensa estaba
\dnculada labofalmerité desde el 13 dé abril de esa misma anualidad, es
decir, casi dos meses antes. Áquí conviene advertir quC: la información
recabada por la servidora judlciai fue uno de los fundamentos por medio
de los cuales se otorgó el beneficio de la prisión domiciliaria; por lo tanto,
de resultar imprecisa o inclusive, falsa, la información que le fue
suministráda a la asistente social, tal circunstancia tendniá repercusiones
no solo en la vigencia del sustituto sino que ameritaria ía investigación por
parte dé la Fiscalía Gériéral de la Nación por la presunta cómisión dé
conductas punibles.

En gracia de discusión, pese a que en esa oportunidad la señora Callejas
Agmlera sñxmó estar a cargo del cuidado de sus progenitores y al parecer,
en la actualidad se encüéritra indispuesta paira continuar dicha labor en
razón de su trabajó, no se entiende porque el condenado no acudió a sus
otras dos (2) hermanas para realizar las áfetividadés qiié dijo réájiz^ fuera
de su sitio de redilsión.

Y, por demás, se precisa que los demás documentos aportados dan cuenta
del estado de salud de los progenitofes del condenado más no acreditan
las actividades que al parecer aquel efectúo fuera de su residencia, pues
ninguno de los insumos guarda relación alguna con la fecha y hora de las
transgrésionés, además, en ningún aparté se relaciona su nombré comó
acompañante de sus padres; por ende, las justificaciones ofi-ecídas son
lí^ás áfirm;ácionés que por ahora no resultán: verificablés émpíricaméfite,
esto es, con pruebas.

Recuérdese que la prisión domiciliaria no lleva aparejada una «libertad
parcial» o una desvinculáción de la pena, por el contrario implica que el
procesado continua en estado de priyádón de la libertad -no en ün
establecimiento penitenciario sino en su residencia- y por ende sometido a
lais reglas de lá penitenciaría y a los compromisos adquiridos con la
administración de justicia.

De modo que la actitud deliberada del condenado frente al eumplimiento
de la prisión domiciliaria desdibuja él compromiso qUé adquirió al
suscribir la respectiva acta, de permanecer en su domicilio y no salir de
allí sin ía previa autóriización de este Juzgado o dé la autoridad

Además consciente de la seriedad é implicaciones que le acarrearían eí
incumplimiento de las obligaciones en cuestión, CALLEJAS AGUILERA



vplunt^iamente optó por evadirse del lugar donde debía permanecer, sin
jústifieacion valida alguna y sin contar con el aval de esta Célula judicial,
burlando así ía prisión domiciliaria con la que fue agraciado, la cuaí
aunque es un mecanismo sustitutivo, no deja de ser una institución
privativa de la libertad, y ello implica el sometimiento a ciertas reglas y
condiciones.

Nótese que ademas dé las transgíesiónes reportadas, obran unas nuevas
remitidas a través del oficio 2023IE0023461, mismas que pasan a
relacionarse:
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Asi las cosas, no le queda más camino a este Despacho que revocar la
prisión domiciliaria qué le fue Otorgada en la presente causal condenado
MIGUEL ANTONIO CALLEJAS AGUILERA; conío consecuencia de lo
anterior, una vez cobre firmeza este proveído, se librará la respectiva
boleta de traslado para que las autoridades penitenciarias dispongan el
internamiento del prenombrado en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario dé Bogotá «La Picota».

En todo caso, de manera paralela se expedirá orden de captura para ante
los orgánismós de següridád del Estado a fin de obtener su aprehensión
física y se hará efectiva la caución prendaria que constituyó al momento de
acceder al sustituto hoy revocado.

De igual modo, se ordenará hacer efectiva la caución prendaría que prestó
al momento de materializar la prisión domiciliaria, en favor del Consejo
Superior de la Judicatura.



En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO OCTAVO PE EJEGUCÍOÑ
DE PENASy MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE;

PRIMERO; REVOCAR la prisión domiciliaria otorgada a MIGUEL
ÁÑTONlÓ CALLEJAS ÁGUILERÁ en la presente causa, de confonnidad
cgíi los razonámientos puntualizados en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: EN FIRME este áUto, líbrese la respeetivá boleta de traslado a
las directivas de la penitenGiaría «La Picoia>> a fin de materializar la
reélusión dé íá condenada en diclio establecimiento, a;sí mismo, de mánera
paralela, se librará la respectiva orden de captura.

TERCERO: Contra esta áecisión/á óceden los récursos de Ley.

Blr

ARM ROMERO

Centro de Servicios Administrativos Juzgado de
Ejecución cié Penas y Medicias de Seguridad
En id Fscha Nüi:ifiqué por Estado

1-52C(oS

La aciterior Providencia
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\ Ramajüd,ic»r
GoasejoSuperiorde laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

JUZGADO, DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DtC,

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO. 59O9.0.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L 4^0FL OTRO Nro.

FECHA DEACTUACION: Z-'s
'•N/

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLJ:

CC:

CEL:

MAROtlÉúCON UNA XPOR FAVOR
,;v-

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



 

   

CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA 
Abogado Penalista. 

  

 

 

 

 

 Dirección Calle 18 No 4-91 of 307 Bogotá D.C. 

Teléfonos:  Cel. 3133287926 Correo Electrónico: caalmefi@gmail.com. 

 

  

 

 

 

 

SEÑOR: 

JUEZ 08 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

REF:  CUI – 11001600000020200007500 (NI: 58090).  

  SUSTENTACION RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO 

INTERLOCUTORIO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2023 No- 407.01.23. 

 

RESPETADO SEÑOR JUEZ. 

 

1. CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 

DEFENSOR de confianza del condenado MIGUEL ANTONIO CALLEJAS AGUILERA, por medio del 

presente documento me permito sustentar el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION Contra el auto interlocutorio de fecha 25 de abril de 2023. 

2. El Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad Capital condeno al señor MIGUEL 

ANTONIO CALLEJAS AGUILERA, como autor responsable del punible de hurto calificado, receptación 

agravada en concurso con concierto para delinquir simple a una pena de 67 meses de prisión.     

3. El condenado esta privado de la libertad desde el 13 de diciembre de 2019 reconociéndose a su favor siete 

meses y veintisiete días como redención de pena mediante providencia del 15 de julio de 2022. 

4. El 15 de julio el Despacho le otorgó prisión domiciliaria del articulo 38G para lo cual allego caución prendaria 

de 3 SMLMV. 

5. En atención a una serie de trasgresiones reportadas por las autoridades penitenciarias, en auto de 06 de 

febrero de 2023, se ordenó correr traslado de que trata el artículo 477 del C.P.P. Con miras a determinar si 

se revocaba o no el sustituto penal con el que había sido agraciado para lo cual se le concedió el termino de 

tres días a efecto que presentara las explicaciones que estimara. 

6. Vencido el trámite incidental el abogado defensor justifico las trasgresiones de su prohijado en los diferentes 

tramites que realizo para garantizar el servicio de seguridad social de sus progenitores pues afirmo que él es 

quien está a cargo del cuidado en atención a que su hermana la señora AURA MARIA CALLEJAS AGUILERA, 

se encuentra trabajando, por lo anterior remitió una serie de documentos que dan cuenta del estado de 

salud de los padres del penado así como la presunta labor que realiza la señora CALLEJAS AGUILERA.   

 

7. ARGUMENTOS DEL DICENSO: Para este defensor si bien es cierto que mi prohijado al parecer tiene 

varias trasgresiones por lo cual se dieron en su momento las respectivas explicaciones no está de acuerdo 

con los argumentos expuestos por el despacho para la revocatoria del sustituto otorgado al señor CALLEJAS 

AGUILERA por los siguientes racionamientos: 

 

8. Esta defensa no está de acuerdo con lo dicho por el despacho en cuanto a  que si bien los progenitores del 

penado tienen unas condiciones de salud para cual esta defensa allego sus historias clínicas “ le otorgaba 

una carta blanca para salir deliberadamente de su sitio de reclusión, más cuando ninguna de sus salidas se 

originó por una situación de fuerza mayor” en criterio de esta defensa en los descargo que allegue a su 

despacho nunca manifeste que mi prohijado se hubiera desplazado para llevar a sus progenitores de 

urgencias a algún hospital o clínica de esta ciudad lo que esta defensa trato de comunicar al despacho del 

Aquo es que mi prohijado vive a unas cuadras de donde sus progenitores estos tiene que recibir su 

medicamentos varias veces al día y no hay otra persona que pueda suministrar dicha droga, más esto no 

quiere decir como lo manifiesta el despacho CARTA BLANCA, lo que realizo mi prohijado es cuidar de la 

medicación a sus progenitores si bien sabía que no podía ausentarse también es deber de este para con sus 

padres auxiliarlos esto no quiere decir que sea una fuerza mayor es simplemente una ayuda a las personas 

que le dieron la vida y lo único que podía y puede hacer por estos.    



 

   

CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA 
Abogado Penalista. 
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9. En cuanto “sobre el particular, importa resaltar que tanto el penado como su defensor tenían pleno 

conocimiento de que todo traslado fuera del sitio de reclusión debía estar previamente autorizado por las 

autoridades que vigilan el cumplimiento del sustituto” en cuanto a lo anterior este defensor conoce el 

procedimiento conoce que dice una acta de diligencia de compromiso pero el defensor no es el que esta 

llamado a acatar ya que este no es el obligado, en cuanto al penado vuelve y reitera esta defensa solo 

auxilio a sus progenitores en ningún momento hay alguna otra queja o denuncia por estar haciendo algo 

indebido ni arrestado además alega el despacho que esta “restricción le fue puesta de presente a la 

hermana del condenado, la señora CALLEJAS AGUILERA”, no se desconoce esta advertencia que 

hizo la trabajadora Social que realizo virtualmente dicha visita también manifestó 

que esta se haría cargo o prestaría su inmueble para recibir al penado y que su casa 

seria el nuevo sitio de reclusión, al realizar este gesto ya que el penado no cuenta con 

núcleo familiar estable toda vez que es separado hace ya bastante tiempo y su 

hermana es quien en ese momento podía tenderle la mano esta es quien auxiliaba a 

sus progenitores y al recibir la carga de recibir a su hermano no le quedo de otra que 

volver a trabajar y quien podía en algo apoyar a su progenitores en suminístrale los 

medicamentos es su hermano Miguel, los padres de este no sufren de una gripa o 

algo que sea pasajero aunado a lo anterior estos son personas de la tercera edad 

tercas que muchas veces no se acuerdan que están tomando medicamentos.   

10.  Esta defensa no desconoce que en efecto el desconocimiento de salir a auxiliar a sus 

progenitores Maxime que como lo dice el despacho que conocía a quien dirigirse 

cuando tuviera que salir de su panóptico era informar a las autoridades, pero 

tampoco reposa en la diligencia de compromiso donde tenía que reportar estas 

salidas pero si es deber del penal o de quien vigila llamar al domicilio para preguntar 

por el detenido y que este le manifieste porque se activó el mecanismo electrónico y 

que este le de los descargos o las excusas correspondientes o los soportes nunca se 

realizo ni llamadas ni visitas para corroborar. 

11. En cuanto a lo siguiente dicho por el despacho “no entiende porque el condenado no 

acudió  a sus otras dos hermanas para realizar las actividades que dijo realizar fuera 

de su sitio de reclusión” en cuanto a lo anterior si el penado tiene otras dos 

hermanas julia Irene callejas aguilera, quien es viuda y esta trabaja en casa de 

familia entra a las 8:00 am y sale a eso de las 6:00 pm esta persona no puede 

hacerse cargo de la medicación de su progenitores y en cuanto a la señora NUBIA 

LILIANA CALLEJAS AGUILERA, hermana del condenado esta persona no vive en 

Colombia se fue de manera ilegal hacia los Estados Unidos para probar suerte, por 

esta razón mi prohijado solo cuenta con la señora AURA CALLEJAS AGUILERA, 

persona que vive en estrato 2 tiene recursos limitados para poder pagar una 

enfermera o persona idónea para que el condenado no tuviera que desplazarse este 

trasgredió su lugar de reclusión solo por dar auxilio a sus padres no para volver a 

delinquir, este lo único que hizo fue suministrarle los medicamentos reclamarlos e ir 

a comprar en oportunidades que no los suministro la EPS. 

12. Si bien el Despacho trae a colación “nótese que además de las trasgresiones 

reportadas obran unas nuevas remitidas a través del oficio 2023IE0023461 mismas 



 

   

CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA 
Abogado Penalista. 
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que pasan a relacionarse”. Eta defensa lo que tiene que significar es que estas nuevas 

trasgresiones no deben ser valoradas en esta decisión toda vez que violarían el 

derecho de defensa al sorprenderse con argumentos nuevos que no han sido 

trasladados para sus descargos. 

 

Po lo anterior le solicito señor Juez Reponer la revocatoria de la prisión Domiciliaria y en su 

defecto mantener el beneficio otorgado por su despacho en favor del señor MIGUEL 

ANTONIO CALLEJAS AGUILERA. 

 

En caso de NO Reponer su decisión que los anteriores argumentos sirvan para sustentar el 

Recurso de Apelación y se envíen las presentes diligencia al Juzgado Fallador quien actúa 

como Instancia Superior. 

 

POR LO ANTERIOR LE SOLICITO MANTENER EL SUSTITUTO DE PRISION DOMICILIARIA 

OTORGADO POR EL JUZGADO 08 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD AL SEÑOR MIGUEL ANTONIO CALLEJAS AGUILERA. 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO MERCADO FIGUEROA. 

C.C. 79´629.397 Exp en Bogotá D.C. 

T.P. 174.221 DEL C. S. de la J. 


